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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320180058400 
 
 

     Teniendo en cuenta que la parte demandante no hizo ningún 
pronunciamiento frente al levantamiento de la medida cautelar y virtud a que ya 
hubo sentencia aprobatoria de la partición, se ordena el levantamiento de la 

medida cautelar del inmueble identificado con F.M.I. 50S- 40140805, a fin de 
que se puede inscribir el trabajo de partición en el folio correspondiente. 

 
     Ordenar que, por secretaría se oficie a la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá, Zona Sur (art. 11 de la Ley 2213 de 2022) 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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